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¿Por qué se declaró Estado de Emergencia Ambiental? Porque  de acuerdo a  los
resultados de los recientes análisis de suelo que realizó la Agencia de Protección Ambiental de
los Estados Unidos (US-EPA) y las muestras en pozos de agua y suelo que tomó el MARN y
ANDA, se determinó contaminación ambiental por plomo en varios puntos en niveles que
representan peligro para la salud.

  

¿Qué área comprende el Estado de Emergencia? 1,500 metros alrededor de la fábrica
Baterías de El Salvador.  Las colonias que están dentro del área son: Col. Sitio del Niño; Col.
Nueva Candelaria; Col. Tecpan; Res. Santa Fe; Res. Prados I y II; Caserío Estación Bandera;
Col. Brisas de San Andrés y Ciudad Versalles.

  

¿El agua de los chorros está contaminada? No, los estudios que realizó ANDA en la red de
distribución no mostraron contaminación por plomo. Si se encontró contaminación en diferentes
pozos artesanales y en al menos tres pozos se encontraron niveles altos (esto se informará a
los propietarios)

  

¿Es toda esa área inhabitable? No. La zona sigue siendo habitable, con excepción de las
viviendas que así se determine. En todos los casos se informará directamente a los
propietarios e inquilinos.
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¿Se va a evacuar la zona? No. Sin embargo, se restringirá el ingreso en algunas zonas con
niveles de contaminación que presenten un peligro a la salud. Estas zonas serán claramente
identificadas.

  

¿Cuánto durará el Estado de Emergencia Ambiental? Seis meses a partir de su publicación
en el Diario Oficial. Sin embargo, si es necesario este plazo podría ampliarse.

  

Acciones iniciales establecidas bajo el Decreto

  

a) Atención en salud de tipo especializada a la población afectada y expuesta.

  

b)Abastecimiento de  agua a través de la instalación de tanques, para asegurar  el consumo
humano. ANDA iniciará un proyecto para mejorar la distribución de agua potable en la zona.

  

c) Sellado con imprimación asfáltica de 1,300 metros lineales de calles y caminos alrededor de
las instalaciones de Baterías de El Salvador, S.A. de C.V. para evitar el levantamiento de polvo.

  

d) Restricción de acceso y de uso en las zonas donde los suelos presenten concentraciones de
plomo en niveles de peligro para la salud.

  

e) Declaratoria de inhabitabilidad de las viviendas donde los suelos muestren concentraciones
de plomo en niveles de peligro para la salud.

  

f) Cierre de pozos artesanales en los que las concentraciones de plomo superen el límite
máximo permisible por la Norma Salvadoreña Obligatoria para Agua Potable (0.01 mg/L).

  

Continuar con los estudios para precisar las acciones de saneamiento y remediación
apropiadas.
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¡MANTENGA LA CALMA Y EVITE LOS RUMORES!

  

El Gobierno no oculta información y actua con responsabilidad.

  

 

  

INFORMESE A TRAVÉS DE LOS MEDIOS OFICIALES:

  

Unidad de Salud del Cantón Sitio del Niño, San Juan Opico.

  

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales:

  

Teléfono 22 33 62 14

  

Por Internet: www.marn.gob.sv
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